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TERESA. .MINUCHE DE MERA, e » 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS : 

Eñ ejercicio de. las atribuciones que le confiere la Ley; Ye 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escritura pública de 14 de julio de 1981, 
celebrada ante el Notario Segundo del cantón Quito, se ha au- 

mentado el capital y reformado los estatutos de la compañía. 

anónima denominada "OFYFSETEC S,A.”; 

QUE el señor Ing. Ramiro Rosales. Ramos, en su calidad 

de Gerente General de la compañía, debidamente autorizado, ha 
comparecido a este Despacho para solicitar la aprobación del. 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía 

"OFFSETEC S.A.”, para cuyo efecto ha presentado tres copias 

certificadas de la escritura pública a que se refiere el con- 

siderando anterior; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis de esta 
Superintendencia, ha presentado el informe N*Sc- DIA-IAE-81- 
602 y el memorando N*"DIA-IAE-81-347 de 31 de julio de 1981, 

mediante los cuales se establece qué la suscripción y pago 
del capital que ge aumenta, Se ha efectuádo. de conformidad 

con los términos constantes de la escritura pública de 14 de 

julio de 1981 y con observancia de las disposiciones legales 
pertinentes; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Entidad, mediante 
memorando N*DJ=-CA-81-272 de 28 de agosto de 1981, emitió in- 

forme favorable para el aumento de- capital y reforma de esta- 

tutos de la compañía "OFFSETEC 5. E 

QUE pára el otorgamiento dae la escritura pública antes 

mencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital y reforma de 

: estatutos de la compañía anónima denominada 
"OFFSETEC S.A.", de conformidad con los términos constantes de 

la escritura pública de 14 de julio de 1981, celebrada ahte el 
Notario Segundo del cantón Quito; aumento de capital por la 

suma de VEINTE Y OCHO MILLONES DE SUCRES (8/. 28'000.000,00),
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con lo cual el capítal de la compañía - asciende a la suma de 

SETENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES (S/. 72'000.000,00), divi- 

dido en setenta y ocho mil acciones ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

cantón Quito, anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de aumento de ¡capital y reforma de es- 

tatutos de la compañía "OFFSETEC S.A.", celebrada en esa Nota- 

ría el 14 de julio de 1981, que se la aprueba en virtud de la 

presente Resolución. El señor Notario sentará razón de esta 
anotación marginal.. 

ARTICULO TERCBRO.- DISPONER que el señor Notario Segundo del 

cantón Quito, anote al margen de las matri- 
ces de las gigulentes escrituras públicas: de constitución de 
la compañía "TECAR S.A.”, y de fusión por absorción de las com- 
pañías "TECAR S.A." y "EDITORIAL OFFESETEC S.A.”", cambio de de- 

nominación por la de "OPFSETEC S.A."”, aumento de capital, re- 
forma y codificación de estatutos, celebradas en esa Notaría 

el 30 de enero de 1973 y el 26 de febrero de 1976, respectiva- 

: ménte, que mediante escritura pública de 14 de julío de 1981, 
otorgada en esa misma Notaría, la compañía ha procedido a au- 
mentar el capital: y reformar sus estatutos; actos que son apro- 

bados en virtud de la presente Resolución. El señor Notario 

sentará razón de estas anotaciones marginales. 

> ARTICULO CUARTO.- DISPONER que en el RBEgistro Mercantil del 

cantón Quito, se anote al margen de las 

inscripciones de las escrituras públicas mencionadas en el 

artículo anterior, que medíante escritura pública de 14 de ju- 

lio de 1981, colebrada ante el Notario Segundo del cantón Qui- 
to, la compañía "OFFSITEC S.A." ha procedido a aumentar el ca- 
pital y reformar sus estatutos; actos que son aprobados en vir- 

tud de la presente Resolución. Se sentará la razón correspon- 
diente. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que, de conformidad con los artícu- 
-los 33 y 163 de la Ley de Compañias, se ins- 

criba en el Registro Mercantil del cantón Quito, en el libro 
correspondiente, esta Resolución y la escritura pííblica de au- 

mento de capital y reforma de estatutos de la compañía anónima 

denominada "OFPSETEC S.A.", celebrada el 14 de julio de 1981, 

ante el Notario Segundo del cantón Quito. Se archivará una 
copia de ditha escritura y se devolverán las refitantos, con la 

tazón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, 

en uno de los perlódicozs de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 
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14 de julio ée 1981, con la razón de uu aprobación; extracto - 
que será claboradó por esta Superintendencia y entregado para 

"gu publicáción, una vez presentada usa copia de la escritura, 

con lá razón del cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
.. Resolución. 

CUMPLIDO, vuolva el expediente para la con- 
tinuación de su trámite. o : 

COMUNIQUESDZ.- DADA y firmada en la Super- 
. intendencia de Compañías, en Quíto, a 2 SET. 1981 

Écon. Teresa Minueirs de Hera, 
É COTE DR CONPAÑIAS 

- A 

so l : FROVEYO y firuó la Resolución que antecede, 
aprokbatoría de aumento de capital y reforxa de ostatutos de la 
compañía anónima denominada "OFFSBETEC $.4,”, la señora econo» 
igta Teresa Minuchea de Mera, Superintendonte de Conpañlas, en 

Quito, a - 9 SET, 108 CERTIPICO. 

    

  

5% A Ponce, DE. Raros 

» ENCARGADO SECRETAS 

DI-CA 
28-VILI-81 

Con esta fecha queda inscrita la presente esolución,. baja el número 
120 del Registro Undustrisl , tomo 13.- Se da así cumplimiento sa lo 
dispuesto en los Arta, cuerte y quinto de la misma; de conformidad e 
lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 193%, publicado 
en el Rebistro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo f: Quito, a 
diez de Septiembre de.mil novecientos CREAS Y uno. O» TRADQR 

“Cao MESS 
fa ¿RO ER Nx 

MALA 

staso García y 
GISTRABOR -MERCANTIL 

    

 


